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Verificado el informe rendido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbaco 
– Bolívar, de cara al libelo de tutela, tenemos que para mejor proveer, se dispondrá la 
vinculación en calidad de terceros con interés de los señores Roberto Miranda 
Barcasnegras y Walter Enrique Villadiego de Avila quienes fungen como codemandados 
dentro del proceso ejecutivo génesis de amparo, la Personería Municipal de Turbaco – 
Bolívar, así como a la abogada Yina Marcela Gonzalez Carval, quien ejerce le 
representación de los intereses de la parte demandante en el mismo. 
 
En consecuencia, notifíqueseles por el medio más expedido para que dentro del término 
de 24 horas, si a bien tienen, se sirva pronunciarse sobre los hechos y pretensiones 
invocadas en la presente acción; remítaseles el link del presente expediente 
constitucional, solicitándole que en caso de remitir informe, se sirvan radicarlo a través 
del buzón institucional de este Juzgado: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
no ser posible la notificación directa, emplácese a los vinculados subsidiariamente por la 
página de la Rama Judicial. 
 
Cumplida la vinculación, dese ingreso del expediente al Despacho, para decidir de fondo. 
 
Conforme lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Para mejor proveer, VINCULAR en calidad de terceros con interés de los 
señores Roberto Miranda Barcasnegras y Walter Enrique Villadiego de Avila quienes 
fungen como codemandados dentro del proceso ejecutivo génesis de amparo, la 
Personería Municipal de Turbaco – Bolívar, así como a la abogada Yina Marcela 
Gonzalez Carval, quien ejerce le representación de los intereses de la parte demandante 
en el mismo. 
 
SEGUNDO: Notifíqueseles por el medio más expedido al vinculado, para que dentro del 
término de 24 horas, si a bien tiene, se sirvan pronunciarse sobre los hechos y 
pretensiones invocadas en la presente acción; remítasele el link del presente expediente 
constitucional, solicitándole que en caso de remitir informe, se sirva radicarlo a través del 
buzón institucional de este Juzgado: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co. De no 
ser posible la notificación directa, emplácese a los vinculados subsidiariamente por la 
página de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Cumplida la vinculación, dese ingreso del expediente al Despacho, para 
decidir de fondo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(firmado electrónicamente) 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 

Tipo de proceso: Acción de tutela   
Accionante (s): Alfredo De Horta Espinosa 
Accionado (s): Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbaco - Bolívar 
Radicación No. 13836310300120231000400 que corresponde al consecutivo interno 
13836310300120230000700 
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